
Distrito Municipal Mamá Tingó
Municipio Yamasá, Provincia Monte Plata, Rep. Dom.

En uso de sus facultades legales

RESOLUCION No.01/2026

RNC: 430095168

CONSIDERANDO: A que el articulo 199 de nuestra carta Magna establece que

el Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales constituyen la

base del sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de

Derecho Público, responsables de sus actuaciones, que gozan de patrimonio

propio, de autonomía presupuestaria, con potestad normativa, administrativa

y de uso de suelo, fijado de manera expresa por la ley y sujeto al poder de

fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos

establecidos por esta Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: A que el artículo 201 de nuestra Constitución política

establece que el gobierno del Distrito Nacional y el de los Municipios estarán

cada uno a cargo del ayuntamiento, constituido por dos órganos

complementarios entre sí, el Concejo de Regidores y la Alcaldía, el Concejo de

Regidores es un órgano exclusivamente normativo, reglamentario y de

fiscalización integrado por regidores y regidoras, estos tendrán suplentes, la

Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un alcalde o alcaldesa, cuyo

suplente se denominará vicealcalde o vicealcaldesa.

CONSIDERANDO: que conforme a promulgación de la ley No.86-25 que

modifica la ley No.80-24 que aprueba el presupuesto general del estado del

año 2026, le fue consignado un monto adicional de RD$ 27,727,749.00 a la

junta Municipal de Mamá Tingo para la aprobación del presupuesto del año

2026.

CONSIDERANDO: A que el artículo 60 de la ley 176-07 la sindicatura es el

órgano ejecutivo del gobierno municipal cuyo desempeño es realizado por el

síndico/a, a quien corresponden las siguientes atribuciones:

VISTO: El artículo 201 de la Constitución política dominicana del 2010.

VISTO: El artículo 60 de la ley 176-07 que rige los ayuntamientos y el distrito

nacional.

VISTO: a la ley No.86-25 que modifica la ley No.80-24.

El consejo de vocales en el Uso de sus Facultades Legales, dicta lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO: Autorizar como efecto autorizamos, al Director de esta Junta

Municipal, al Sr. JOSE DOLORES TRINIDAD DOÑE, dominicano, mayor de
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y

edad, de estado civil Soltero, funcionario público, portador de la cedula de
identidad y electoral No. 005-0028472-4, domiciliado y residencia en el
Distrito Municipal Mamá Tingó, Municipio de Yamasá provincia Monte Plata,

al Tesorero Municipal PEDRO JIMENEZ JAVIER, dominicano, mayor de
edad, de estado civil Soltero, portador de la cedula de identidad y electoral No.
005-0034813-1, domiciliado y residencia en el Distrito Municipal Mamá
Tingó, Municipio de Yamasá provincia Monte Plata, para la aprobación del
presupuesto del año 2026 por un monto de VEINTISIETE MILLONES
SETECIENTO VEINTE Y SIETE MIL SETECIENTO CUARENTA Y NUEVE

PESOS DOMINICANO (27,727,749.00) de pesos dominicanos, que serán
destinado para el (Presupuesto 2026).

SEGUNDO: Autorizar como efecto autorizamos, al Director de esta Junta

Municipal, al Sr. JOSE DOLORES TRINIDAD DOÑE, dominicano, mayor de
edad, de estado civil Soltero, funcionario público, portador de la cedula de

identidad y electoral No. 005-0028472-4, domiciliado y residencia en el

Distrito Municipal Mamá Tingó, Municipio de Yamasa provincia Monte Plata,

y al Tesorero Municipal PEDRO JIMENEZ JAVIER, dominicano, mayor de
edad, de estado civil Soltero, portador de la cedula de identidad y electoral No.

005-0034813-1, domiciliado y residencia en el Distrito Municipal Mamá

Tingó, Municipio de Yamasa provincia Monte Plata, a ejecutar el presupuesto

2026 conforme a los establecido por ley.

TERCERO: publicar la presente resolución ante lo organismo de control para

los fines de lugar.

Dada, firmada y sellada en la Junta Municipal Distrito Municipal Mamá Tingó,

Municipio de Yamasá provincia Monte Plata, República Dominicana, a los 12

día del mes de enero del año 2026.
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